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Bogotá, D.C., 
 
REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2022-003619 
Fecha de Radicado 10 de febrero de 2022 
Nº de Radicación CTCP 2022-0081 
Tema Informe del revisor fiscal - Ley protección de datos  

 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“La Revisoría Fiscal debe validar que la entidad cumpla con la entrega del reporte del Registro Nacional 
de base de datos RNBD; reporte que se realiza a la Superintendencia de Industria y Comercio, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012.” 
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
En el Código de Comercio, al cual remite la Ley 43 de 1990, se estipula:  
“Artículo 207. Funciones del revisor fiscal Son funciones del revisor fiscal:  
1. Cerciorarse de que las operaciones que se celebren o cumplan por cuenta de la sociedad se ajustan a las 

prescripciones de los estatutos, a las decisiones de la asamblea general y de la junta directiva;  
2. Dar oportuna cuenta, por escrito, a la asamblea o junta de socios, a la junta directiva o al gerente, según los 

casos, de las irregularidades que ocurran en el funcionamiento de la sociedad y en el desarrollo de sus negocios;  
3. Colaborar con las entidades gubernamentales que ejerzan la inspección y vigilancia de las compañías, y rendirles 

los informes a que haya lugar o le sean solicitados;  
4. Velar por que se lleven regularmente la contabilidad de la sociedad y las actas de las reuniones de la asamblea, 

de la junta de socios y de la junta directiva, y porque se conserven debidamente la correspondencia de la sociedad 
y los comprobantes de las cuentas, impartiendo las instrucciones necesarias para tales fines;  

5. Inspeccionar asiduamente los bienes de la sociedad y procurar que se tomen oportunamente las medidas de 
conservación o seguridad de los mismos y de los que ella tenga en custodia a cualquier otro título;  

6. Impartir las instrucciones, practicar las inspecciones y solicitar los informes que sean necesarios para establecer 
un control permanente sobre los valores sociales;  

7. Autorizar con su firma cualquier balance que se haga, con su dictamen o informe correspondiente;  
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8. Convocar a la asamblea o a la junta de socios a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue necesario, y  
9. Cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes o los estatutos y las que, siendo compatibles con las 

anteriores, le encomiende la asamblea o junta de socios.  
10.Reportar a la Unidad de Información y Análisis Financiero las operaciones catalogadas como sospechosas en los 

términos del literal d) del numeral 2 del artículo 102 del Decreto-ley 663 de 1993, cuando las adviertan dentro del 
giro ordinario de sus labores.  

PARÁGRAFO. En las sociedades en que sea meramente potestativo el cargo del revisor fiscal, éste ejercerá las 
funciones que expresamente le señalen los estatutos o las juntas de socios, con el voto requerido para la creación 
del cargo; a falta de estipulación expresa de los estatutos y de instrucciones concretas de la junta de socios o 
asamblea general, ejercerá las funciones indicadas en este artículo. No obstante, si no es contador público, no 
podrá autorizar con su firma balances generales, ni dictaminar sobre ellos.” Negrita fuera de texto, 
 
En consecuencia, el revisor fiscal tiene la obligación de atender todos los informes que le sean 
solicitados por los organismos de vigilancia y control; para el caso consultado no existe por parte de la 
Superintendencia de Industria y Comercio – SIC (art 19 Ley 1581 de 2012) exigencia de rendir un informe 
sobre el reporte del Registro Nacional de base de datos RNBD por parte de éste conforme a la señalada 
Ley. Sin embargo, se sugiere revisar si dicha validación hace parte de las funciones que le ha 
determinado el máximo órgano social de la entidad en los estatutos, y si dicha tarea o procedimiento 
está como tal incluida en el contrato o acuerdo de prestación de servicios firmado entre las partes. 
 
Le recomendamos consultar el siguiente enlace, donde se resuelven preguntas frecuentes ante la SIC 
relacionadas con la Ley 1581 de 2012: https://www.sic.gov.co/preguntas-frecuentes-pdp 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRÍGUEZ 
Consejero CTCP 
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